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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

INICIADOR: SENADORA GABRIELA M. MEDICI 

OBJETO: REGLAMENTACION DEL MECANISMO CONSTITUCIONAL DE INICIATIVA POPULAR.-

FUNDAMENTOS DEL PROYECTO

                          La reforma Constitucional de la Provincia de Corrientes ha posibilitado la incorporación de la INICIATIVA POPULAR en el art. 37 del Capitulo III, Título Segundo, siguiendo de esta forma a la Constitución Nacional que incorporó en sus arts. 39 y 40, dos formas de democracia semi-directa: la iniciativa legislativa, mecanismo mediante el cual se permite a los ciudadanos presentar proyectos de ley y la consulta popular, en sus dos formas, vinculante y no vinculante. 

                           La democracia semi-directa combina la idea de democracia directa con la de democracia representativa, consagrando el derecho del pueblo a intervenir en la actividad constitucional, legislativa y administrativa de los órganos del poder en el Estado.  Su objetivo principal es involucrar al conjunto de la ciudadanía en el proceso de toma de decisiones y no solo el de elegir a los miembros de los órganos democráticos-representativos (Legislativo o Ejecutivo).  
                           Los distintos autores que tratan temas de democracia participativa consideran que ésta ejerce en la ciudadanía una actitud positiva en la forma de influencia sobre el sistema político y demuestra una mayor incidencia en la respuesta del gobierno.  Thomas Cronin, por ejemplo, considera que uno de los primeros argumentos que favorecieron a la democracia directa fue haberle otorgado al ciudadano un rol más activo que contribuye a disminuir la marginación y la apatía al régimen político.

                             Las formas semi-directas se clasifican en diferentes instituciones como el plebiscito, el referéndum, la iniciativa popular y la revocación de mandato. La figura en tratamiento es la iniciativa popular, que es el derecho de los electores a presentar un proyecto de ley para su necesario tratamiento por las asambleas legislativas.- 

                          Esta ley tiene por fin transformar en operativa la norma constitucional exigiendo para su viabilidad una serie de requisitos que se describen en el articulado del presente Proyecto.-

                         El mecanismo de la iniciativa popular ha sido incorporado a las constituciones de 19 provincias argentinas.  Sólo en La Pampa, Mendoza, Santa Fe y Tucumán no está prevista esta herramienta. 

                         La iniciativa popular tiene como fin fundamental fortalecer las instituciones mediante la incidencia ciudadana en los procesos legislativos, para mejorar así la calidad de vida de la ciudadanía.

                         El reconocimiento constitucional y legal de esta forma de participar en el proceso de formación o modificación de las leyes debe estimular la promoción de iniciativas legislativas vinculadas a los intereses de los ciudadanos, sin embargo es un instrumento poco conocido por los ciudadanos argentinos.

                         La comunicación en los proyectos de ley presentados mediante iniciativa popular es un elemento clave en el proceso, ya que es necesario que los ciudadanos estén informados sobre la propuesta y cómo adherir a la misma.  Los medios de comunicación masivos juegan un rol muy importante.  

                         Atento la importancia descripta de este mecanismo constitucional, solicito a mis pares me acompañen en la sanción del presente proyecto.

Por ello;

Bibliografía: La iniciativa popular en la Argentina y en el mundo. Una base para determinar la calidad del procedimiento. y definir un diseño óptimo de esta herramienta. Dir. Gonzalo arguello.

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

CAPITULO I

De la Iniciativa Popular

ARTICULO 1º: La presente ley reglamenta el art. 37 del Capitulo III, Título Segundo  de la Constitución de la Provincia de Corrientes.

ARTICULO 2º: Podrán ejercer el derecho a la Iniciativa Popular todos los ciudadanos de la Provincia, que se hallen incluidos en el último padrón electoral provincial.-

ARTICULO 3º: Pueden ser objeto de Iniciativa Popular todas las materias que sean de competencia propia de la Legislatura Provincial, a excepción de los proyectos referidos a reforma de la Constitución, tratados internacionales y tratados parciales, régimen electoral, tributos y presupuesto.
CAPITULO II
De la Presentación

ARTICULO 4º: Todo Proyecto de Iniciativa Popular deberá presentarse por escrito con, por lo menos, el 1,5% de firmas de ciudadanos incluidos en el Padrón Electoral Provincial

ARTICULO 5º: El Proyecto de Iniciativa Popular deberá contener:

a) El texto en forma clara y articulado como ley.

b) Los fundamentos que expongan los motivos del proyecto.

c) La nomina del o los Promotores. 

d) Las planillas de adhesión con un resumen impreso del proyecto de ley a ser presentado, y la mención del o los promotores responsables de la iniciativa serán firmadas por los peticionantes que deberán aclarar su nombre completo, tipo y numero de documento y domicilio.

ARTICULO 6º: A los fines de la presente ley se consideran “promotores” los ciudadanos de la Provincia de Corrientes encargados de la promoción, recolección de firmas y designación de un representante que presentará el de un Proyecto de iniciativa popular ante la Legislatura Provincial. No podrán ser promotores aquellos ciudadanos que se hallen investidos de iniciativa legislativa por la Constitución de la Provincia de Corrientes.-

ARTICULO 7°: Las firmas para la Iniciativa Popular se recolectan en planillas que deben incluir los datos previstos en el inc. cº) del art. 5º de la presente ley y no podrán tener una antigüedad mayor de doce (12) meses de antelación a la fecha de presentación.

CAPITULO III
 Del procedimiento.
ARTICULO 8º: Al ser presentado el pedido por Mesa de Entradas de la Cámara Legislativa elegida por el/los promotor/es para su iniciación, previo control del cumplimiento del art. 3º de esta ley, lo remitirá dentro de los tres(3) días hábiles ante el Juzgado con Competencia Electoral quien verificará por muestreo la autenticidad de las firmas del Proyecto en un plazo no mayor de veinte (20) días, prorrogable por resolución fundada del Tribunal. El tamaño de la muestra no podrá ser inferior al medio por ciento (0,5%) de las firmas presentadas.

ARTICULO 10º: En caso de impugnación de firma, acreditada la falsedad se desestimará la misma del cómputo de firmas para el proyecto de iniciativa popular, sin perjuicio de las demás acciones penales a que hubiere lugar. En caso de verificarse que el cinco por ciento (5 %) o más de las firmas presentadas sean falsas se desestimará el proyecto de iniciativa popular

ARTICULO 11º : Finalizada la verificación con resultado favorable a la  prosecución del proyecto, el Tribunal remitirá inmediatamente las actuaciones a la Secretaría de la Cámara Legislativa ante la cual fue presentado el mismo, informando acerca del cumplimiento del porcentaje de firmas requerido por esta ley.

ARTICULO 12º: La Secretaría de la Cámara incluirá el proyecto en el Orden del Día inmediato siguiente a fin de que adquiera estado parlamentario y notificará a el/ los Promotores/as el inicio del trámite y lo difundirá por los medios de comunicación masivos de la Provincia. A partir de ese momento la Cámara de inicio del trámite se convertirá en CAMARA DE ORIGEN.-

CAPITULO IV
Del Trámite Parlamentario.
ARTICULO 13º:  Una vez que adquiere estado parlamentario,  el proyecto se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales de la Cámara de Origen, la que en el plazo de veinte días hábiles debe dictaminar sobre la admisibilidad formal de la iniciativa, debiendo intimar a los Promotores/as a corregir o subsanar los defectos formales. Cumplido el dictamen, el proyecto de ley continúa con el trámite previsto para la formación y sanción de las leyes debiendo ser remitido a las comisiones respectivas.

 ARTICULO 14º:  La Legislatura debe sancionar o rechazar todo proyecto de ley por Iniciativa Popular dentro del plazo de doce (12) meses. Habiendo transcurrido el plazo de once (11) meses de estado parlamentario sin que el proyecto tenga despacho de comisión, el Presidente debe incluirlo en el orden del día de la sesión ordinaria siguiente con preferencia. 

ARTICULO 15º: De forma

CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES:

Capítulo III

De la Iniciativa y Consulta Popular

Artículo 37: Los ciudadanos tienen el derecho de iniciativa popular para presentar proyectos de ley en la Legislatura, que debe darle expreso tratamiento dentro del término de doce (12) meses. La Legislatura sancionará la ley reglamentaria, que no podrá exigir más del tres por ciento (3%) del padrón electoral provincial.  No pueden ser objeto de iniciativa popular aquellas normas referidas a reforma constitucional, convenios internacionales y tratados parciales, régimen electoral, tributos y presupuesto.
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